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Restitución de LEBUMAS INMOBILIARIA vs. EMCORP GROUP 

 
La parte solicitante estese a lo resuelto en auto del 17 de noviembre pasado. 

A efectos de concertar la cita para la diligencia en forma presencial, podrá agendarla a 

través del correo institucional ccto14bt@cendojramajudicial,gov,co, o en la ventanilla 

virtual que aparece en el micrositio del juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

De otro lado, téngase en cuenta la renuncia del abogado LUIS ELIECER BOLIVAR 

ESPITIA, advirtiendo que la misma no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 
Téngase en cuenta que el demandante también dio poder al abogado JULIO CESAR 

CASTILLO INOCENCIO. 

NOTIFÍQUESE  

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

Juez 
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